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DE Là PHOVISCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Gobler- 

i« son 'obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 

en ella, y desde cuatro días después para los 

lemás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de ISSA.)

£USCRÍCÍ0N PARTICULAR. »

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*25
Seis id..................... 16*50 > 22*50
Un año.................... 33 » 45

Se publica todos los dias esceplo les Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publiear en los cBnletlnes oficiales» se 

ban de remitir al Goíe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

0 de Abril, de li y 31 de Octubre de 18e4.)

Presiciencia 
del Consejo de Ministros.

SS. WM. el Rey D. Alfoneoy la ' 
Reina D? Maria Cristine (q. D. g.) , 
continúan en esta Córte sin no
vedad en su importante salud.

Oe igual beneñeio disfrutan 
S, A. R. la Serenísima ira. Prin
cesa de Asturias y SS. AA. RR. las 
Infantas D.‘ Maria Isabel, D,* Ma
ria de la Paz y D.* Maria Eulalia.

Ministerio 
de la Gobernación.

Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad.—Sección -'e Sanidad.

Circular.
A pesar de las dispos-iciones en

caminadas á reglamentar el ejer
cicio de tas profesiones médicas, 
las quejas y reclamaciones eleva
bas á este Centro Directivo en lo 
Concerniente á policía sanitaria 
*^X'gen que se dicten órdenes con
ducentes a que las leyes produzcan 
los altos fines á que van dirigidas.

Se ha denunciado en varias oca
siones que algunos f armacéuticos, 
ignorando ó haciendo caso omiso de 
'd dispuesto en el art. 10 do las Or
denanzas de f armacia, se ausentan 

®üs oticinaa por uno ó mas me
ndi*» fiandu el uespacho á jóvenes 
8in conocimientos suiicientes y sin 
encomendarías al cuidado ó vigi- 

'J^ digna otro comprelésor 
pueblo óüe las inmediaciones, 

^ ra lo quy taxati Va men Le orde
e lefeiiuo articulo. Esta inob

servancia pudo siempre acarrear 
utales consecuencias, pero con mas 

l'amen boy que ja Terapéutica usa

medicamentos de acción muy enér
gica y fácilmente se comprende 
que, aparte de los principios que 
deben regir la. preparación y aso
ciación de los medicamentos y de 
otras consideraciones relativiis á 
los mismos, que generalmente ig
noran los dependientes de las boti- ' 
cas, el manejo de los alcaloides 
merece una prudencia suma y un ‘ 
caudal de conocimientos cientíñ- ' 
eos de que aquellos carecen, siquie- * 
ra no sea mas que para llamar la 
atención del Médico sobre una dó- ■ 
sis excesiva, distraída men te for- ! 
mulada, aunque esto no sea fre- t 
cuente. i

Todavía son mas notorias y 
mas reprensibles, si cabe, las tras- ■ 
g rosiones relativas al ejercicio de 
la profesión médica; y aunque en 
ocasiones se han circulado órdenes 
dirigidas á corregir tamaños abu
sos, es lo cierto que no se han cum
plido por los delegados de la Ad
ministración llamados á aplicarías, 
dando así alientos á la impunidad, 
y que el intrusismo continúe en 
creciente escala con mengua del 
principio de autoridad, menoscabo 
de los intereses de la clase módica 
y nota ble perjuicio de la humani
dad doliente.

En su consecuencia esta Direc
ción general de mi cargo ha acor
dado disponer lo siguiente:

!.• Que ningún farmacéutico 
podrá auseutarse por mas de 48 
horas del pueblo de su residencia, 
sin ponerlo en conocimiento del 
Subdelegado de Farmácia del par
tido, expresando el nombre del com- 
protesor à quien deje encargado de 
su oñetna.

2 ." Que de ia falta de cumpli
miento de esta disposición exija 
V. S. á los farmacéuticos, á los

Subdelegados de Farmácia ó á los 
Alcaldes, en su caso, la responsa
bilidad á tenor de lo dispuesto en 
los artículos del 72 al 77 inclusives 
de Ias ordenanzas de Farmácia.

3 .“ Qup procure V. S. reprimir 
enérgicaoíenteien esa^rovincia las 
intrusiones en el ejercicio de la 
ciencia de curar, castigando guber
nativamente por primera vez, y 
entregando á los Tribunales ordi
narios en cato de reincidencia, ó 
ambas cosas en el de que, aun sien
do por la vez primera, haya cau
sado daño mayor ó menor, al que 
la haya ejercido sin título que para 
ello te autorice, con arreglo á lo 
que dispone el párrafo 3.’ de la 
Real cédula de 10 de Diciembre de 
1828, á lo marcado en la Real ór- 
deu de 19 de Diciembre de 1867 y 
mas disposiciones vigentes.

4? Que de la contravención de 
esta órden exija V. S. la mas estre
cha responsabilidad á los Subdele
gados de Medicina, Farmácia y 
Veterinaria respectivamente, óá 
los Alcaldes en la parte que á cada 
cual corresponda, conforme á las 
disposiciones que rigen en esta ma
teria; y

5/ Que se sirva V. S. ordenar 
la inserción de esta circular en el 
«Boletín oficial» de esa provincia, 
dando al propio tiern po traslado de 
ella á los Alcaides para su conoci
miento y para que, á su vez, la 
pongan en el de los referidos Sub
delegados.

Además, dispondrá que, en el 
término mas breve, se remita por 
ese Gobierno civil á esta Dirección 
général una lista de todos los Sub
delegados de Medicina, Farmácia y 
Veterinaria de los partidos de esa 
provincia, con expresión de sus 
nombres, pueblos de su residencia 

y fechas en que han sido nom
brados.

Dios guarde á V. S. muchos 
! años. Madrid 5 de Noviembre de 

1881.—El Director general, Luis 
i de Rute.

ISr. Gobernador de la provincia 
de Córdoba.

j iioniusn»,
Núm. 1967 

Aicaldia constitucional de 
Belalcázar.

Mes de Octubre.
Extracto de los acuerdos tomados 

por el Ayuntamiento en el ex
presado mes.

Sesión del día 2.
Se acordó se publique bando pa

ra que los grangeros acudan á pa
gar las yerbas y medias yerbas 
que tienen adjudicadas.

Tambien acordaron señalar dos 
pesetas cincuenta céntimos por ca
da cabeza que entre ai disfrute de 
bellota al granillo. ’

Del mismo modo acordaron tras
ladar á Ntra. Sra. de las Alcanta
rillas á su ermita como es de cos
tumbre.

Y últimamente acordaron dar 
una limosna á Magdalena Caldecon 
Cáceres, de 12 pesetas 50 céntimos 
del capítulo 5." art. 2/ del presu
puesto de gastos.

Sesión del día 9.
Se acordó nombrar al Sr, Regi

dor Síndico autorizado en forma, 
para contratar con D, Francisco 
Morillo la casa que este ha cons
truido en la calle del Puente, para 
que sirva da local para las escuela! 
de niñas,
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Tambiea sa acordó rifor nor la * 
Junta da amillara raient o eu la par
te referente á los concejales que lo 
eran antee, por haber teraiinado 
su misión.

Del mismo modo acordaron dar 
una limosna de5 pesetas á la viu
da de José Escribano del capítulo 
5.’, art. 2.* del presupuesto de 
gastos.

¥ por último acordaron se pi- 
blique bando para que iodos los ve
cinos quequieran disfrutar la mon
tanera con sus cerdos, se presen
ten en la Secretaría para aforarlos.

Sesión del dia 12.
Se acordó quedara constituida j 

la Junta pericial para el vienio in
mediato, según comunicación del 
Sr. Jefe económioo.

También acordaron dividir en 
lotes el disfrute de bellota de las 
dehesas Encinilla, Dehesilla y Val- 
diguelo. y toda la demás se destine 
á tas baras matanceras en la for
ma de costumbre.

Del mismo modo acordaron se 
abonara á Francisco y Miguel 
Guerrero 12 pesetas 50 céutiu.os 
por la reediticacion dei medianil del 
corral de las Casas capitulares con 
el de la casa de D. Cayetano Amor,

Así mismo acordaron que la 
Junta de obras contrate lo necesa
rio para la reconstrucción de los 
puentes y pasaderas del arroyo 
Cargaancha.

Y por Último acordaron que la 
misma comisión de obras reconoz - 
ca y mida é informe después sobre 
terreno cedido por D Francisco 
Cuadrado y Palomo para la for
mación de una calle.

Sesión del dia 16.
Se acordó evacuar un informe 

del Sr. Jefe económico, en virtud 
de instancia de varios vecinos de 
este pueblo, sobre el repartimiemo 
de consumes.

Tambien se acordó admitir la 
vecindad á Mateo Ca babero Mura
les, que io era antes del Viso.

Del mismo modo acordaron se 
proceda á los trabajos preliminares 
de baras matanceras.

Y por último acordaron sepa
rar al cabo de serenos Marcelino 
Vigara,y nombrar para dicho car
go á José Casillas Balderramas.

Sesión del dia 23.
Se acordó, en virtud de instan

cia pre eu tad a por vatios vecinos, 
níHiibrar perito para el deslinde de 
la Sierra Trapera con el Quintillo 
del Puntal á D. Rodrigo Medina 
Paredes.

Y tambien acordaron dar una 
1 mosna á Antonio Castellano Pa
lomo, con cargo al capítulo 5.® ar- 
tícu!o2.’ del presupuesto de gastos.

Sesión del día 30.
Se acordó que la Junta de obras 

pase á reconocer é informe des. 

pues sobre un pedazo de terreno é 
inútil en la Fuente da la Añora, 
que solicita Pedro Barros.

También acordaron nombrar 
recaudador del repartimiento de 
consumos á D. José María Valoro; y 
que se empiece la cobranza del pri
mer semestre desde el día tres de 
Noviembre.

Del mismo modo acordaron 
nombrar dos comisiones del seno 
del Ayuntamiento para que pasen 
á contar los cerdos que disfrutan 
la montanera.

Así mismo acordaron que pase 
el Secretario de Ayuntamiento á la 
capital á satisfacer el pago del 10 
por 100 sobre los aprovechamien
tos forestales.

Y por último acordaron se pa
gue el mes de la fecha á todos los 
dependientes del Municipio y los 
gastos de todas clases y que se pu
blique un extracto del mes de los 
acuerdos, en cumplimiento á la ley 
municipal en el <Boletín oñcial» de 
la provincia.

Belalcázar 31 de Octubre de 
1881.—El Alcalde, José Murillo 
Castellano. — El Secretario, Andrés 
Orellana y Amor.

Núm. 1987. 
Alcaldía constitucional de 

Ia Rambla.
D. Nicolás Aguilar y Gómez, Al

calde constitucional de esta villa 
de la Rambla.
Hago saber: que debiendo pro

cederse por la Junta pericial á la 
formación del apéndice al amilla- 
ramiento de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería de este térmi
no municipal que ha de servir de 
base para el repartimiento de la 
contribución territorial del próxi
mo año económico de 1882 á 1883, 
el Ayuntamiento de mi presidencia 
ha acordado señalar el término de 
un mes contado desde la inserción 
de este anuncie en el .<Boletia •fi
cial» de la provincia, para que los 
contribuyentes que hayan tenido 
variación en su riqueza presenten 
en esta Secretaría sus respectivas 
relaciones acompañadas de los tí
tulos ó documentos necesarios al 
efecto, en la inteligencia de que 
trascurrido dicho plazo sin elec
tuario se considerarán conformes 
con lo practicado anteriormente.

Y para la debida publicidad se 
publica el presente en la Rambla 
á 4 de b oviembre de 1881.—^\ico- 
lás Aguilar. - Por mandado de di
cho señor, Pedro Lo pez. Secre
tario.

Núm. 1988. 
Alcaldía constitucional de 

Bujalance.
D. Leonardo Barea Lopez, Alcalde 

accidental de esta ciudad.
Hago saber: que teniendo que 

ppocederse por la Junta pericial de 
esta localidad á la formación del 
apéndice ai amillaramiento de la 
riqueza inmueble, cultivo y gana
dería de este término, que ha de 
servir de base para la derrama de 
la contribución territorial en el 
próximo año económico de 1882 á 
83, los vecinos y hacendados foras
teros contribuyentes en este tér
mino que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, deben presentar en 
el plazo de treinta días, contados 
desdo la inserción del presente en 
el «Boletín oficial» de la provincia, 
la.s relaciones juradas que la ley 
previene, acompañadas de los tí
tulos inscritos en el Registro de la 
propiedad que acrediten el domi
nio; advirtiendo que una vez tras- 
curridoel plazo señalado serán des
atendidas cuantas reclamaciones 
se formulen.

Bujalance 4 de Noviembre da 
1881*--Leonardo Barea.—Licen
ciado, Marcial Molina Arjona, Se
cretario.

Núm. 1955
Comisaria de guerra 

de Córdoba;

Factoría de utensilios.=3.’ decena 
de Octubre de 1881.

Nota de las com pras verificadas en 
dicha decena con inclusion de 
todo gasto hasta su ingreso en 
almacenes.

Pesetas.

Dia 25. —-400 litros de 
aceite 1*00
Córdoba 31 de Octubre de 1881. 

t=EÍ Administrador, Rafael Del- 
gatío.—V.“ B’.• el Comisario de 
guerra Ins pector, Eduardo Bar
reiro.

Núm. 1986
Universidad literaria 

de Sevilla.

Primera enseñanza. 
Anuncio.

Con arreglo á las disposiciones 
vigentes se proveerán por oposi
ción en el próximo mes de Diciem
bre las escuelas de primera ense
ñanza vacantes en la provincia de 
Badajoz que á continuación se ex
presan.

Las escuelas superiores de ni
ños de Jerez de los Caballeros y Ca
beza del Buey, dotadas cada una 
con el haber anual de 1350 pesetas.

La elemental de niños de AI- 

burquerque, con 1100 pesetas de 
haber anual.

f Las elementales de niños de Vi" 
i Hagaroia, Coronada y Benquaren- 
i cia, dotadas cada una con 825 pe

setas de haber anual.
Las elementales de niñas de 

Puebla de Sancho Perez, Higuera 
de la Serena y Valverde de Leca- 
néa, dotadas cada una con el haber 
anual de 550 pesetas.

Una do párvulos de Burguillos, 
con 1375 pesetas de haber anual.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en la Se
cretaría de la Junta de instrucción 
pública de dicha provincia en el 
término de treinta dias á contar 

' desde el en que se publique el pre
sente anuncio en el «Boletín ofl- 
ciaU de la provincia de Badajoz.

; Los ejercicios se celebrarán con 
arreglo á los programas aprobados 
por Real Órden de 7 de Febrero úl- 

■ timo.
Lo que se anuncia para conoci- 

mieuto de los maestros y de las 
maestras que deseen tornar parte 
en dichos ejercicios.

\ Sevilla 3 de Noviembre de 1881. 
i «El Rector, Manuel Laraña.

Núm. 1993
• Junta provincial de Ins

trucción pública 
de Córdoba.

Aprobado por el Exorno, señor 
Rector de la Universidad literaria 
de Sevilla el itinerario de la visita 
que ha de practicar el Inspector de 
primera enseñanza á las escuelas 
de la provincia, en la primera tem
porada del corriente año económi
co, según se publicó en el «Boletín 
oficiab núm. 98, correspondiente 
al sábado 22 del pasado Octubre, 
he dispuesto recomendar eficáz- 
mente á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos que dicha visita compren- 

j de que, como presidentes de las 
1 Juntas locales de primera enseñan' 
; za, presten al expresado funciona- 

río toda la cooperación necesaria 
para el mas exacto cumplimiento 
de su cometido, y prevengan á los 
Maestros y Maestras de su respec
tiva localidad que tengan al cor
riente todos los libros y registros 
de la escuela, y formado por tripli
cado el estado de visita que pre
viene el art. 142 del Reglamento 
administrativo de 20 de Julio de 
1859.

J Córdoba 5 de Noviembre de 
1881.=EI Gobernador Presidente, 
José Pastor y Magan —El Secre
tario, Nicolás Dalmau,
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Núm. 1902

Junta provincial de Jostruceion pública de Córdoba

Escalafón definitivo de los Maestros y Maestras .¡ue, con título profesional sirven escuela pública en propiedad en esta provincia, clasificados 
por el Órden que señalan los artículos 196 y 197 de la Ley de Instrucción pública de 9 de Setiecubre de 1857, formado por la Junta, y rectificado con 
sujeción al Real decreto de 27 de Abril de 1877 y demás resoluciones vigentes, para el presente año económico de 1881 á 82.

y

K

Pueblo.

o

a
Nombres y apellidos.

Concepto 
porque resultan 

clasificados.

Tiempo de servicio 
de los clasificados por antigüedad.

Años. Meses. Dias.

Maestros comprendidos en la 1.' clase con el sobresueldo de 125 pesetas.

Viso i D. Francisco A. Lopez Ropero Sustituido > > >
Córdoba 2 Antonio Montero Méritos > » >
Carpio 3 Luis Cabello y Gutiérrez Antigüedad 42 1 26
Córdoba ‘ 4 Manuel Blanco Méritos > > >
Espejo 5 Trinidad Comas Antigüedad 41 2 6
Pedro Abad 6 Manuel Jurado Méritos > » > .

Maestros comprendidos en la 2.* ciase con el sobresueldo de 75 pesetas.

Santaella 1 D. Francisco de P. Aguayo Antigüedad 38 5 26
Cabra 2 Francisco de Reyes Valentin Méritos > > »
Castro del Rio 3 Gabriel Lovera Antigüedad 37 I »

, Baena 4 Antonio Manuel Aragón Méritos » Í »
Villa del Rio 5 José Braulio Sánchez Antigüedad 35 5
Córdoba 6 José Morales Fernandez Méritos > >
Montemayor 7 Demetrio Montilla Antigüedad 33 -9 25
Córdoba 8 Antonio Moreno Ortiz Méritos *
Baena 9 José Posse y Leva Antigüedad 32 6 27

Maestros comprendidos en la 3/ clase con el sobresueldo de 50 pesetas.

Córdoba 1 D. Gonzalo de Leon y Cruz Antigüedad 32 » 22
Zuheros 2 Antonio Vicente Lopez Méritos > » >
Bos Torres 3 Francisco de P. Madueño Antigüedad 31 6 15
Córdoba 4 Miguel Lopez Copé Méritos > > >
Idem 5 Manuel Barbudo Antigüedad 30 19
Belmez 6 Antonio Baños Navarro Méritos > • >
Hinojosa í Pablo Martin Lozano Antigüedad 30 1 22
Montoro 8 Sebastian de Luna Méritos » > »
Aguilar 9 Agustin Povedano Sustituido > »
Montoro 10 Cristóbal Chiquero Méritos > > >

\ illaratto 11 Bartolomé Peralvo Antigüedad 29 9 23
Córdoba 12 Enrique Villegas Méritos > > >
Valenzuela 13 Rafael Roldan Antigüedad 29 3 8
Hornachuelos 14 Cárlos de Golmayo Méritos « » >
Encinas Reales 15 Rafael Leon y Pino Antigüedad 29 2 27
Bujalance 16 Ramón Garrido Méritos » » > *
Carcabuey 17 Joaquín Sánchez Jimenez Antigüedad 29 8
Puente Genil 18 Francisco Modesto Carmona Méritos > > » ■
Belmez 19 Vicente del Rey Antigüedad 29 > 21
Eernan Nuñez 20 Juan de Dios Muñoz Méritos » > >
Bambia 21 Pedro Ramón Orti Antigüedad 28 4 14
Pozoblanco 22 Bartolomé Muñoz Méritos > >
Montilla 23 Antonio Muñoz Polonio Antigüedad 28 1 4
Benamejí 
Montoro

24 Antonio Paredes Méritos > »
25 Rafael Piédrola Sustituido > >

Puente Genil 26 Rafael Cruz Miranda Uéritoa < > >
Palma del Rio 27 Diego Corella Moreno Antigüedad 25 8 4

Montilla 
Rambla

28
29

José Garcia Fernandez 
j Cástor Fernandez Aguilera

Méritos
Sustituido

>
>

> 
>

> 
>

Montilla 30 1 Emilio de Blanca y Cobos Méritos > > >

1
Maestros comprendidos en la 4.* clase.

Lucena 1 D, Antonio Escudero Budia » 27 11 18
Á Guijo 2 José Amaya Gahete > 26 7 18

Villavieiosa 3 Juan Serrano Taguas > 26 » 23
Pnego 4 Estóban Lafuente > 25 9 21
Carlota 5 Juan de Dios Moreno > 23 3 3
Bujalance 6 Juan Garcia Mazuelo » 23 1 10
Lucena 7 Pedro Vivar y Rey Sustituido o > ^
Blázquez 8 Aquilino Romero > 20 11 28
Villanueva de Córdoba 9 Rafael Heller Sustituido > > >

K-
Al Pedroche 10 José Francisco Moreno Idem « »

•
(Se continuará.^
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ANUNGTOS.
Don Federico Lopez Merino, que 

vive caite de la Sillería oum. 15. se 
encarga por una módica retribución 
de formar la dosumenlacion necoa* 
ría para el cobro da los intereres de 
las ioscripciones nominales d" la 
renta consolidada de España al 3 por 
^Qít.^lifi^**®? ^*®'‘ ‘^^ corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
30 liguas.

Í

A los Jueces y SeercUrios 
municipales.

El nuevo Eijuicíamienlo Civil por 
D. Andrésde la Hoz y Ramírez, pro
curador del Juzgado de 1*. ios latvia 

de Aranda de Duero,
Esta obra ba sido reconocida por 

muchos señores Juece^ do 1.’ instan
cia como de «upin utilidad y la de 
íRos /ácil wíeliyencia para tos Jue
ces y Secretarios municipale^'; sien
do altamente satisfaclnriá para su 
autor, la bibliografía que de Ia mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Foretise^ cuya ( pinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como es, órgariO de los Tribitnaíes 
y de la Adjuitusiracicn.

Contiene dicha odra solamente 
las diposiciones de la ley que en ma
teria c vil se refieren á indicados fun
cionarios, de marera que sos atribu
ciones no pueden cunfundirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de Ias Leyes orgánica, hipoteca
ria, registro civil y pape solado; 
Códigos, Penal y de Comer io, con 
netas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municipales y formularios 
para toda clase de diligencias, espe- 
dieotes posesorios, con entimieoto, 
consejo y junta de parientes para 
contraer matrimonio etcetera etc.

Póede adqoiriise dirigiéndose al 
autor^f^ue la remitirá franca de por
te, aeómpañándole el importe deZm 
pesetas en libranza ó sellos de comu 
uicacioqes»

Listos de revista, dis- 
tribuci^n, ajustes, pa
peletas ue rancho y lis
tas de embarque, oe 
venden en losdts; achos 
del t Diario de Gerd iha» 
I etradcs lo y 1 y San 
Femánco 34

Pesas y medidas deists 
tema métrico-decimí-;^ 
se venden en la ian? - 
pisteria de C . b'ernuii 
dez, Letrados, 11, Gór- ‘ 
doba. (

BIÜC'ON ÉCOÍ-omICa Y vO2- 
FLETA.

CóQigoi e»pkûtlt8*ütgco6 yoio- 
e«rn<«^úon tas ûitim.ù retoraiaB. 
lUbiioadcB bajo ia airecoion Uei 
Umo. Sr. D. Juan Valero de Xoiboi, * 
z toga de de br ne ti cene la de la pío- (

vincia de M#dii3, de la Junta do ra-de !á expresa que a^om itemoï t ’a
forma penUeuoiaria, Jefe saper,..r 
de Admíniátraoion civil, etc., etc , 
etc., oei la eoUbotaotóu de va
rio* letrados del ilustre colegio de 
Madrid.

25 tonaos,—¡U'ia peseta el toro pi 
Prospecto.

Han sido tantos y tan diversos 
les e'ero*t,tos que han ooutnfícido á 
fermar la historia y la civilhaoien 
de nuestra pAtria, que n- debemos 
earafiarDci de que nuestra ieg!»- 
laoion sea tan aniioime y variada. 
Blementos romanos con las Parti
da*, Indígenas con el Fuero Raal, 
góticos oon el Fuero Jusgo, torales 
con el ein número te privilegio* y 
caitas p nublas que con facilidad de
ban los reyes A sus vidas y ciuda
des, tüdo> ellos bao venido forman
do nuestra legislaoioa y todo? elks 
rigen en mis 6 menos vi^or eu 1? 
autu*iuiad. Y se espiioa este fsu^ 
meno, eonsiderando que el deieubo 
civil redero al elemento privado del 
hombre, a sus costar,, tro» como in
dividuo, y todo lo que se r.v* ó m- 
cumbo A este eiomeqtü partie llar, 
atetado de los pus'los, eslA cucar 
gado en eik a, o inst luye su vida ce 
ta modo, quf con diUouHal aban- 
donas en floteoho crU por otitú uo 
aquí la ' iveraioad de tód'guis on 
nuoílra le^isiacidn, par a uidcul- 
lad con que tada uto de elles tro
pezaba para derogar el aLtonor.

l.ümdad de trabaría y tanta- 
tivas se b>n euiprpudido pira uni
ficar nuestra iegisiaaiooi: trabajo 
inútil, porque uo so ha cócuegoidj 
nada: iode* ic» Cá^lige», desde iaa 
úttiuss leyes y la Movisiroa Hecopi- 
jaricn fca-.ta el Fu^o Jt!Z¿o. ngea 
Ley y son ce aplwacioa coutmea en 
ion I n 1^0«les ae Jmicia.

Dado este antecedente, no oree- 
n os neoerario antarecar la inpur*- 
laicia da la presooteobra, que per 
su naturaleza mlima es dú a jueiias 
cuya neceiidad y VcUia^as «e pie- 
tenían c a-as, mejer di,cho, se im- 
pauen A peritu* y 'legos en l.gis a- 
clon; A tootslea •* uin é itaupen- 
sable tener las Jeyésde JU patrian* 
ans jurisperitos, por su niun a piu- 
le ioE^ a todos ivs cióhaaaoüs, por
que la ignorar cía d«4a idy no púa 
de a egandoee ehoü de retogsr los 
tomos en Madrid.

Va ía* baa sidOj por esta razoa, 
las ediciones que te han hecho de los 
códigos, pero que gae su excesivo 
cuete no est n al aicAnca de tuiUs 
las loituuas, m per su dezmehde 
volúmen, a causa dbi .uj ^ ce ,a edi
ción, son de ftbil manej / y uo se 
put den l.evar a tes Tnbu/aies, para 
leer, en loa informesloratéi, las ci
tas da a* .eyesq e a nueUroutro- 
tho cwuvieaen E tosmeoi venientes 
y niteh-dadea que bemys tentide en 
nue tra practica, nos^ han hecho 
cotctiblr el pentatuitntode reme
dianos [ara sumprc, y (pernos ha
berío Cuu*egu)bü. Nuestra colecc on 
titne un p< ec.o fabtiloramente bara
to; naoie habrá qua nú fueua aar 
una pe.tía per un tomo do .00 Gódi 
gos, y tu tamaho facilita.«1 poder 
l.evar en la oiuo 0 en el boisi 10. 
Aden. As puoiicatcmos taai^ien, 00- 
leccKuatas, lab leyes mouemas con 
sus r^lumai, que andan es arcidas 
y ciberoiu- das eu civertos volúme
nes de d.stixtcá U malos e impre
siones,

Al frente de caca Código prestn- 
taiemos uaa leseüa bistcrua oel 
mitmo; ’echí por uro de nueetrus 
di»uh|, Lidufa Cbiui a Cibt, y a la ca
beza ce ¡a. ,eycs mu dei n»s daremos 
también la exposición te moiiVuS 
que siempre 1. b auompaha y algunos 
eominuno.. bOLfu las u-JiAie reyes, 
obra de emit ente* Jun* eoum 10«.

No te ouh ecu,ta la importancia 

inUrioridad ¿e nuestra 3 fuerzas; cO* 
1 Qírcemns la indiferencia de nacstr> 
Í ¡a's en c oe tion do obra» oientld- 
j cas, pero tenemrs fé en el auxilio 

que liai de preetarnus cuestres com- 
paSeros de teda Est ada, A quienes 
nos entr.?< ames confiados en quenoa 
han de prestar su a^uda ea u.a 
obra que por ■ lí interés acsnifliein.is 
y 4ue ha de redaucar en bien de 
todo*.

Madrid, ls/8.
Guncicioxes de -a putlicaoioa.
La o ti a con* lar a d« 25 t^nos de 

400 j Aginae, en 8.% buen pupel es
co ente ; c arísima impreiion.

£1 precio re cada torno serA de 
una peseta «e toda Ear a*a —-Se pu 
blicaran eos tornes cada mes, uno de 
leyes antigua* y et.o de leyes mo- 
drnas.

No se ti ve ríngaz' temo que no 
S3 pague a te. antaao.

LoB' que quierai abonar el lin- 
perte de toda la pu Ucacion tend an 
una lebaja de reís p^se ss, adqui 
rite do toda la obra 10 ge.oia y 
liicü rta 0«*.

A 1,8 litre o *o.ee.bará upi re- 
; baja de 10 por 10?, tomando desee 
; óUtjemp.a.es paia arriba, y encar- 

garac eu juicio comoe. cusi va eie- 
j la tara evita ei cuapi miento de 
i una tbugicñ-i ó el «astigo ce una 
Iinfratmon ¡e^a'.

te atsznbe en Madrid, Sarrano 
68, A donde se d rigirAu La pedidas 
lu correspundeacia, oon sebee ai ad
ministrador de la obra y en trdis U s

1 Beueücenoia.
j Presupuestos, hquida- 
j eioï-es, je iaciones, cuen* 

Us genero les y measua-
: les, carpeUsetc paralos 
; estabkeimu ntes de Be- 
; Uctcencía, ùe encueu- 
• Iran en la iinprëi.ta dei 

‘Apiario de córdoba,» 
Letrados Ib y lay <*au 
Fernando, num. 31.

GÜÍA 
de los Jueces municipales eu uialerU 

criminal, por
D. Vice nie Vieites y Pereiro, 

J ut2 de prirneru iuslancia.
Esta obra se vende en Barbastro, 

Coso num. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden uiiigiise á 

b. Gabi id Pueyo, acompañando su 
importe eu libranzas 6 sellos.

1 iUaciouea y eilacio- 
uts paie jos quintos, se 
e^poudea en la Íiü|.-roi - 
ta dg 0at^ p^nà : íCb,

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
ofodeio, se bailan de 
venta en la imprenta de 
este períodico san Fer
nando ^4 y Letrados >e.

Ávist) 
á los brcs. Alcaldes Fresideutes de 
las Jutilas 11 ULICI pales de Amillara* 

oueuto de esta provincia.
loo Mauuel bavarro y barcia, 

Ptocuudor del Colegio de esta ciu- 
dad y apoderado ue vanos Ayuoia*

mi en tos de h provincia, que vive en 
la plazuela de Gerónimo Paez oú- 
mero 10. ha sido nombrado represen- 
taule en esta capital del Centro Ge
neral estahtecidoen Madrid, Sao Bar- 
(oioiné i, principal, bajo la direc
ción de los Síes. D. Jo.s& M.* MuHoz, y 
D. Cárlns Gómez Samper, queenUen- 
de en la formacion de Registros de 
Rocas rústicas, urbanas y di ganad> 
ría Y coCfeccion de los nuevos ami- 
lUramieotos. Lo qne tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
couducto les sea más fácil su inteli
gencia coo aquél.

Advierte también á tas Junias 
.Municipales, que la empresa se en
carga sin rn^s retribución qie las es- 
lab'ecidas en sus circulares de geslio- 
nar y activar la resolución en el Mi- 
nister o de Hacienda de los recursos 
de apelac'ou que puedan proJueirse 
con arreglo id arlcu’o 17i del Re
glamento.

Ias (OQSu'las à que dicha em- 
pre-a se reí are eu sus circularei sou 
de Ía inctio bencia esclusiva del Cin
tro General resolverías y à él it'be- 
láu dirigirsa las comunic^ciou^s,

t
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Se vende una colección compleU‘ 
del « Bolotin ohcial» de esta provincia, 
que comprende los años desde 1855 
a 18St, encuadernados hasta 1870,' 
y compí tu tambien y encuadernada 
cu cuatro lomos, la «Gacela de Ma
drid» de 1868. En la callo de Sille
ría núm. lo, darán razón.

A lus Secretarios de 
ayuolaiuieuto.

Reparti’uieoto y Ma* 
trieula

Los pliegos-estados 
para la fortuaciua de la 
Matrícula de subsidio y 
Bepartiuaeuto por ter
ritorial, con el au cuento 
del tanto por ciento pa
ra municípaief^ y con ar
reglo a los últimos cao- 
celo», se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
dd “Diario de Górdoba, 
Letrados 18 y dan Fer
nando 34

¿> la Guardia civil,
Kequiicarias, reci

bos de haber a y de 
presos, s¿ bal an de vea- 
líi t u la ioípreu a, libre
ría y Ulograr a del cida- 
110 de Górdob^o calle 
de 0. Fernaudo» jaume- 
ro ó4 y Letrados 16.

imp. del «Diario de Córdoba».
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